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El propósito del presentetrabajo es ofrecer una visión de con-
junto de los distintos elementosque configuraron la organización
municipal y el gobierno de una villa castellana,fronterizay señorial
duranteel siglo xiii. Se trata de la villa de Uclés, villa que registra
testimoniosnotablesde épocaromana,que fue relativamentepróspera
entre los musulmanesy que creciódurantela Baja EdadMedia bajo
el dominio de la Ordende Santiago.Suestancamientoen los Tiempos
Modernosha sido uno de los motivos de su escasapopularidaden la
historiografíadel siglo xx, particularmentéen la dedicadaa la his-
toria de ciudades’.De un estudiode su «caso»puede,sin embargo,
trazarseun modelo provisional de lo quefue en la Castilla la Nueva
medieval una villa de señoríoreligioso-militar, en esta ocasión un
señorío de primera magnitud. Es sabido que las villas de señorío
de Ordenesmilitares fueron muy numerosasen Extremaduray en
Castilla la Nuevadurantela EdadMedia. Uclés,en sucalidadde sede
de Priorato y de la EncomiendaMayor de Castilla, presentarámás
desarrolladosalgunos de los rasgos de ese modelo hipotético; sus
elementosesencialestenderána ser, sin embargo,constantes.

Una cuestióngeneral de interés destacablees el contrastevisible
entre la sostenidavitalidad de la Ordende Santiagocomo institución
religiosa,militar y política, y la regresión,o, en el mejorde los casos,
estancamientode sus pueblosdespuésde la reconquistadel país y
de la conquistade América.En estecontexto,mi propósitoes analizar
—en la medidaen que lo permite la documentaciónconservada—las

1 El estudiode la villa de Uclés ha interesado,sin embargo,a los medieva-
listas por sus características—como Cuencao como Ocaña—de asentamiento
típico de frontera. Así a Jean GAUTIER DAIcHÉ, Historia urbana de León y
Castilla en la Edad Media (siglosIX-XIIJ), Madrid, 1979, pp. 122-125.

La Ciudad Hispánica... Editorial de la UniversidadComplutense.Madrid, 1985.
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baseslegalesde coexistenciae interacciónentrela Ordende Santiago
y los pobladoresde la villa y tierra de Uclés, así como los elementos
constitutivos de la organizaciónmunicipal que se dieron esospobla-
doresdentro de los límites a su libertad, impuestospor su posición
de dependenciade la Orden de Santiago.

El alcancede tales propósitos quedarálimitado por las caracte-
rísticas de la documentaciónconservada.El Archivo Municipal de
Uclés ha corrido una suerte muy distinta que el archivo de Uclés
de la Orden de Santiago;con la discutible excepcióndel códice del
Fuero Romanceado,no poseemosningún documentode ese Archivo
Municipal anterior al siglo xiv ~. Los materialesutilizados en la ela-
boracióndel presentetrabajo proceden,por tanto, de los fondos de
la Orden de Santiagoy son resultadode la relación jerárquicaesta-
blecida entre los representantesde ésta y los pobladoresde la villa
y de sus aldeas.Estehecho comportaráquepredominenlos aspectos
que interesarona los freiles. La documentaciónofreceindirectamente
datos sobrelas característicasde la poblacióny de sus instituciones,
sobre la constitucióny funcionamientodel concejo y sobre las acti-
vidadeseconómicas,militares y políticas de algunosde sus miembros.
Más datos sobre la composición y atribucionesdel concejo propor-

cionan el Fuero de Uclés y las cartasde amejoramientodel mismo

1. LA ENTIDAD MUNICIPAL

La entidad municipal de Uclés estuvo constituida por lo que la
documentacióndenomina«la villa y su término» o «la villa y aldeas
de Uclés>’; es decir, por la ciudad amuralladaen la que se concen-
traron la defensa,la administraciónseñorialy concejil, las actividades
comercialescon una industria incipiente y por un alfoz coordinado
por las aldeasque se dedicó fundamentalmentea la agricultura y a
la ganaderíay que dependióde la villa en una seriede aspectosque
analizaréa continuación.

2 Gran parte de sus fondos se perdieron,al parecer,durantela guerra civil.
Lo que quedaestá depositadoen la biblioteca del conventode Uclés (hoy Se-
minario menor) desdeel 1 de Julio de 1953. Formanestos restoslos documentos
y libros siguientes: 111 documentos(uno del siglo xiv, 11 del xv, 44 del xvi,
43 dcl xvii y 10 del XVIII) y 11 códices(3 del siglo xvi, 4 del xvii y 4 del XVIII). 131
documentomásantiguo es de 1378, y se trata de unaprovisión del concejode la
Mesta, dada en Huete, creando alcalde de cañadasen lJclés. Algunos de los
documentoshoy perdidos fueron publicados a principios de siglo por Pelayo
QUINTERO Anual en el tomo III de su obra Uclés, antiguas residencia de la
Orden de Santiago,Madrid, 1904.

He estudiadoestos textos en El fuero de Uclés, «Al-IDE», 52 (1982), Pp. 243-
348.
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1. La villa medieval

Alfonso VIII doné Uclés a la Orden de Santiagoel 9 de enero
cJe 1174, hallándoseen Arévalo. La concesiónincluyó explícitamente
el castillo y la villa, las tierras, viñas, prados,pastos, ríos, molinos,
pesquerías,portazgosy otros derechosa ella anejos no especifica-
dost Esta anexión a la Orden de Santiago fue realizadaun cuarto
de siglo despuésde la definitiva adjudicaciónde Uclésa los cristianos
y cerró un periodo de un siglo caracterizadopor los cambiosde do-
minio y de posición ante la frontera, en un procesode aculturación
que facilitaría la inserciónde la antiguavilla musulmanaen el siste-
ma sociopolíticocristiano.

En el siglo xiii estabadividida la villa de Uclés en seis barrios
o collaciones: SantaMaría, San Pedro, San Andrés, Trinidad, San-
tiago y San Nicolás. La iglesia románicade SantaMaría (hoy Santa
María y San Andrés) se alzaba,hastaprincipios del presentesiglo,
en la PlazaMayor de la villa. La de SanPedroestátodavíaadosada
al primer cerco de muralla, en el extremo Norte de la villa. La de
la Trinidad está situada cuatro calles más hacia el Este, apoyada
asimismoen la muralla. De las tres iglesiasrestantesno seconservan
restos arquitectónicosni mencionesdocumentalesprecisasde su lo-
calización. La de SanAndrés debió estaren el sector sudorientaldel
primer recinto de muralla. La de San Nicolás y Santiagoestuvieron
emplazadasextramuros,en el barrio de Estremera,según afirma el
cronista de lJclésPelayoQuintero; como luego veremos,puedededu-
cirse de testimonios indirectos que al menos la de Santiagoestuvo
situada en esearrabalt

4 Ha publicado este documento, entre otros autores, Julio GONZÁLEZ, El
reino de Castilla en la ¿poca¿le Alfonso VIII, Madrid, 1960, II, núm. 195, pp. 323-
324.

Pelayo QUJNWRO, liclés, 1, p. 18: «las de Santiago y San Nicolás testaban
situadas] en el barrio de Estremera,y las de San Pedro, la Trinidad y Santa
María en la otra parte del pueblo.” No mencionala existenciade una collacián
de San Andrés en la Edad Media, Diego de la Mota sitúa las iglesias de San-
tiago y de San Nicolás en la parte oeste del pueblo, entre la muralla y Fuen-
terredonda.- «Tiene este castillo de lJclés a distanciade dos tiros de arcabuz
una fuente llamada fuente redonda, agua vastantepara moler un molino: es
buena agua, y bate la muralla de esta villa. Es esta muralla antigua. Entre
la qual, y el castillo estaba antes la mayor parte del pueblo hazia la parte
del poniente, y en esta parte han quedadorastros de los ediflicios, y de dos
iglesias, San Tiago y San Nicolás, posee este suelo el convento,, (Libro del
principio de la Orden de la Cavallería de 5. Tíago del Espada... y de la fun-
dación áe Uclés. Valencia, 1599, p. 388); sin embargo,Puenterredondaestásitua-
da a ponic-ntc y no al estede la villa. A fines del siglo XVT habíandesaparecido
ya las parroquiasde Santiago y de San Nicolás; en eí libro de las pilas del
obispado dc Cuenca, realizado en 1587, constan para lJclés «cuatro pilas de
cuatro parroquias,SantaMaría, San Andrés,San Pedroy ]a Trinidad» (pub.por
Tomás GONZÁLEZ, Censo de población de España, Madrid, 1829, p. 241). La
parroquia de San Andrés fue, pues, la última en desaparecer.Un párrafo de
la Visita a Uclés de 1494 sitúa el barrio de Estremerajunto a la Torre Alba-
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Las noticias documentalesmás antiguasque poseemosreferidas
a las collacionesde Uclés son de 1209-1211 para la de Santiagoy
de 1214 para las cinco restantes6, Esta aparenterapidez en la for-
mación de los barrios-distritos electoralesestaría facilitada por la
existencia de una infraestructura urbana ya construida cuando se
aposentaronen la villa los santiaguistas,y por la pronta concesión
de un fuero (1179) y constitucióndel concejo.Más difícil resultacon-
jeturar sobre el alcance de la permanenciade población mudéjar;
pues si bien el FueroLatino de Uclés regulavariassituacionesde co-
existenciaentre cristanosy musulmanes,tan sólo un «Vidal de los
moros» y un Domingo Marroquí aparecenmencionadosentre los nu-
merososhabitantesde Uclés que figuran como testigos,compradores
o vendedoresen los documentosdel siglo xiii; tampocohay alusiones
a una aljama de moros antes del siglo xiv

tIclés tenía en el siglo xiii dos arrabales:barrio de Estremeray
barrio del Collado. No quedaen la actualidadmemoria de su empla-

rrana: «¡ten estála torre albarranasin petril ni almenas,e bañe la parte del
barrio de Estremeratiene mucho daño» (AHN, OO.MM., Uclés, Cód. 1067 12,
fol. 120 r.). El barrio de Estremeraseguíapoblado a fines del siglo xiv: del 3
de enerode 1398 es una carta de venta de «hun solar de casasque ellos han
en esta dicha villa en barrio de Estremera»(AHN, OO.MM., Uclés, carp. 339,
núm. 53).

6 De 1209-1211 es la carta de venta de unas casasen Collado que da el si-
guiente testimonio. «E fueron robradase otorgadasen la collación de Sancti
Iacobi, día de domingo, e robrolas e otorgolas SanchoJ. e don Oria su erma-
na. Fiador de otorgar fata cabo de anno como fuero es de Uclés, SanchoY
E son pagados de los morabetinos.Testes de la collación: don Xemeno el
arciprest, P. Gascóne su filio 1. Martín el maneriego,Briz, Rodrigo Miguel de
los Annados, Domingo 1. so ermano, Barnabas,Liarlo, e super isto toda la
collación» (Al-fN, Tumbo menor de Castilla, lib. 2, c. 24, Pp. 162-163). En 1214
aparecenmencionadospor sus nombreslos alcaldesde las collaciones de San
Andrés, San Nicolás, San Pedro,Santa María y la Trinidad, así como el Juez
de la villa de ese año, que era vecino de la parroquia de la Trinidad (AHN,
Sellos, carp.27, núm. 32).

Vidal de los moros y Domingo Marroquí estabanplenamenteintegradosen
la comunidadcristiana (el primero hizo una donacióna la Orden de Santiago,
el segundo fue alcalde de la collación de San Nicolás en 1214). Sí hay en
cambio referenciasa moros esclavosmralesen propopiedadesde la Orden en
la Mancha a comienzos del siglo xiii, por ejemplo en Biedma y Villarrubia:
«Similiter si anbo ego domnusLop ct mulier mea domna Sanciamigramus de
hoc mundo tenendohanc predictarahereditatem,post mofle anborumconven-
tus de lJcles sine contradicto capiat suam hereditatemde Biezma et de Villa
Ruvia cuin pane et vino et bobus et ganadoet omni mobili preter equos et
equas et vaccaset mauros, qui semperremaneantin potestatedomni Lop et
domne Sanciead dandumubi anho voluerint» (AHN, OO.MM., Uclés, carp. 367,
núm. 1). Sobre el papel de los musulmanesen la repoblación de la Mancha,
véaseJulio GONZÁLEZ, Repoblaciónde Castilla la Nueva,Madrid, 1975, II, Pp. 127-
238; y, en general, Robert 1. BURNs, Imnz¿grantsfrom Islam: The Crusader’s
Use of Muslims as Settlers in Thirteenth-CenturySpain, «American1-JistoricalRe-
view», 80 (1975), pp. 21-42. Para el siglo ¿xiv, Julio Gonzálezsitúa la morería de
Uclés en «la cuesta>’,si bien es más probableque se trate del «caminode Cues-
ta», que salede la villa por el Este (Repoblaciónde Castilla la Nueva, 1, p. 274
y nota 61, citando AHN, ticlés, carp. 339, núm. 5).
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zamiento.El barrio del Colladoaparecemencionadoen enerode 1209,
fecha en que un vecino de Uclés, llamado «Domingo Miguel, hijo de
Pardodel Collado», vendió partedel molino de Martín Iust al comen-
dador de tIclés. Poco tiempo después(entre 1209 y 1211) el prior
de Uclés, don Pedro, compróa SanchoIbáñez y a su hermana,doña
Oria, las casasquehabíanheredadode sus padres«en Collado, e son
a la puerta de las casasde la lavor» En 1214, el comendadorde
Uclés, Gil González,permutó con FemandoAlfonso las casasen ese
barrio que habían pertenecidoa P. Tablada por otras que habían
sido de SanchoCorto. P. Tabladaaparecedocumentadocomo alcalde
de Uclés en 1190, feha en que ya estaría,por tanto, poblado este
barrio ~. Parecelegítimo conjeturarque en el barrio del Collado es-
tuviera situada la collación de San Nicolás.

La noticia más antiguareferida al barrio de Estremeraes de 1218,
fecha en que actúa de testigo de una compraventadon Florent, de
barrio de Estremera.Estepersonajeera vecino de la collación de San-
tiago, datoquepermitesuponerque la collación e iglesia de Santiago
estaríansituadasen el arrabal o barrio de Estremera.Otra hipótesis
plausible seríaque este barrio de Estremera,siguiendouna acepción
corriente en la época para el término «extremo»,constituyeraun
apéndiceen el extremo Sur de la villa. En este caso,habríacrecido
en torno al mercadosemanal,que se celebrabaen la carrerade Val
de Murcia (actual caminode Sahelices),en el extremo Sur/Sudestede
Uclés. Dato significativo a esterespectoes la vecindaden la collación
de Santiago de dos familias de francos: Pedro Gascóny su hijo, y
Martín ma9onerocon su mujer doñaMaría. Otro franco avencindado
en Uclés a principios del siglo xiii fue Vidal de Moissac,cuyacolla-
chin no aparecemencionadaen los textos~o,

No hay datosque demuestrenquedurantelos siglosxii y xiii tuvo
el vecino del arrabalun estatusdistinto al del vecino del interior de
los muros en lo referentea gravacionesfiscalesy al accesoa cargos
del concejo.En 1228 fue juez de Uclés un vecino de la collación de
Santiago (don Velasco); y en 1190 —como he indicado anteriormen-
te— fue alcalde de Uclés un vecino del barrio del Collado (P. Tabla-
da). En los acuerdosfiscalesentreel concejoy la Ordende Santiago

AUN, Tumbo menor de Castilla, lib. 3, e. 53, pp. 295-296.
9 Ibidem, lib. 3 c 92 p 327, y lib. 2, c. 28, Pp. 166-168.
‘~ Ibidem, lib. i, e. 84, pp. 224-225. Florent de Barrio de Estremeraaparece

ya en estafecha como vecino de la collación de Santiago,aunquemantieneel
apellido de procedenciaen otros documentosposteriores (hasta 1227). Pedro
Gascóny su hiJo están atestiguadosen la collación de Santiago en 1209-1211
(Tumbo menor de Castil!a, lib. 2, c. 24, Pp. 162-163); Martín ma~onero y su
mujer doña María en 1218 (Tumbo menor de Castilla, lib. 2, c. 84, Pp. 224-225).
Vidal de Moissac aparecemencionadoen mayo de 1230, fecha en que Roberto
de Talaveradoné al altar de San Pedro «la cámaraen que yo iago, la que fue
de Vidal de Moxacha (AUN, OO.MM., Uclés, carp. 339, núm. 8).

“7-.
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—de los quese conservanvarios del siglo xiii— no se mencionanin-
guna diferenciaciónentre el vecino de la villa y el del arrabal“. Sí,
en cambio, está documentadacierta inferioridad del vecino del arra-
bal en el siglo xv; en esta época,los vecinosde los barriosde Estre-
mera y Collado estuvieronobligadosa dar posadaa los escuderos
de los comendadores,cargade la que estuvieronexentoslos avecin-
dadosen el interior de los muros02

2. Las aldeas

La villa y las aldeasde Uclés formaron una unidad jurídica que
la documentaciónde fines del siglo xii y del siglo xiii denomina
indistintamente«la villa y aldeasde Uclés» y «término(-s)de Uclés»,
sin que aparezcautilizado «alfoz»”. La presentaciónde conclusiones
concretassobrela formación,extensióny característicasdel término
de Uclés en los siglos xii y xiii no resulta fácil; las noticias conser-
vadasen los fondosde la Orden de Santiagoson escasasy dispersas,
y las numerosascartasde compraventay de donaciónqueesosfondos
contienencasi nunca hacenreferenciaal alfoz en que estuvieronsi-
tuadoslos lugaresobjeto de transacción.La pérdidadel archivomu-
nicipal agravala dificultad de reconstrucciónde estaentidadde villa
y tierra.

El Fuero Latino habla de un término de Uclés ya amojonado
cuando Alfonso VIII renovó y confirmó su contenido en 1179: «In-
fanqonesqui inírarent in termino de Ucles, de los mojonesadentro,
tales foros babeaníquomodoalios vicinos de Uclés»; haceasimismo
referenciaa unavilla y unasaldeasaella pertenecientes:«Et homines

~> Véase Rafael Gínnr, El concejo de Madrid. Su organización en los si-
glos XII-XV, Madrid, 1949, pp. 41 y 90-91. Sobredon Velasco, vecinode la colla-
ción de Santiagoy juez de Uclés, véaseTumbo menor de Castilla, lib. 2, c. 104,
pp. 240-241.

12 Dc 5 de noviembrede 1440 es la confirmación de un privilegio del infante
don Enrique de Aragón disponiendoque los escuderosde los comendadoresno
seaposentaranen las casasy posadasde la villa, sino en los barrios de Estre-
mera y Collado (Archivo Municipal de Uclés, doc. núm. 9).

13 En la documentaciónde los siglos Xii y xiii relacionada con Uclés, el
término «alfoz» apareceúnicamenteen dos ocasiones,referidas ambasa Salda-
ña (1189, mayo 15, pub. José Luis MARTIN, Orígenesde la Orden de Santiago
(1170-1195), Barcelona,1974, p. 427, y 1189, pub. ibídem, 431-432). Sobreestetema
puede verse: A.-M. BARRERO, Los términos municipales en Castilla en la Edad
Media, «Actas del Ti Simposiode Historia de la Administración» (Madrid, 1971),
Pp. 136-160; MY del C. CARLE, La ciudad y su contorno en León y Castilla tsi-
glos X-XIII), «Anuario de Estudios Medievales»,8(1972-1973),Pp. 69-103; J. Fmi-
NÁNI3EZ VnAurncn, La comunidadde villa y tierra de Sepúlvedadurante la Edad
Media, “Anuario de Estudios Medievales”, 8 (1972-1973),pp. 199-224; 12. SÁez, Se-
púlveda en la segundamitad del siglo XV, «Anuariode EstudiosMedievales”,10
<1976-1977),pp. 267-326.
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de Ucles qui adduxerintmauros ienuoset de suavoluntateveneriní
ad Ucles vel ad suasaldeas, ipsis vivant securis»14• Ni el fuero ni
ningún otro texto especifican,sin embargo,cuálesfueronlos términos
de Uclés en una fecha determinada,ni cuálesfueron esasaldeasque
de ella dependieron.El privilegio real de donaciónde Uclés a la Orden
de Santiago se limita a repetir de un modo un tanto formal: «dono
et concedoDeo et vobis PetroFerrandi ... Ucles cumcastello et villa,
cum terris, vineis, ... et cum omnibusdirecturis el terminis eidem
pertinentibus»‘~. Podría pensarseque esos términos fueran general-
menteconocidoscuandoAlfonso VIII los donó a los freiles de San-
tiago, hecho que justificaría su omisión en el privilegio real; o que,
por tratarsede un territorio situadoen primera línea de frontera,no
se juzgara necesarioespecificarde momentosus límites meridionales
(todavía no había sido conquistadaAlarcón). Una demarcaciónpor
el Norte era, en cambio, necesaria,aunquesólo fuera la referida a
los límites jurisdiccionalesde Huete, villa cuyo extensoalfoz se ex-
tendió por tierras de Santabariya,que,en épocamusulmana,habían
dependidode Uclés ‘~. Estos datosfavorecenla hipótesisde queexis-
tió un fuero de Uclés, hoy perdido, anterior a 1179, y en el cual se
contendrían tales informaciones ~ Aldeas pobladas no es probable
que abundaranen términos de Uclés despuésde un siglo de conflic-
tividad de frontera.Ni pareceque la Ordendel Hospital se interesara
por la repoblaciónde este territorio, que le habíasido otorgadoen
1163 ~ La colonización de las aldeasde Uclés fue, en realidad, obra
de los freiles de Santiagoy posterior, por tanto, a 1174.

El Fuero Extensoo Romanceadode Uclés (redactadoen la forma
que conocemosa mediados del siglo xiii) alude repetidasveces al
término y a las aldeasde Uclés, pero no especificanadasobre sus
característicasni da el nombrede estasúltimas 19 Otros textos per-

14 El Fuero Latino de Uclés, confirmado por Alfonso VIII en Toledo en
marzo de 1179, ha sido publicado,entreotros, por Julio GoNzÁaz,Alfonso Viii,
II, pp. 517-522, núm. 315.

15 Véaseantes,nota 4.
¡6 Sobrela repoblaciónde Huete,véaseJulio GONZÁLEZ, Repoblaciónde Cas-

tillo la Nueva, 1, pp. 187-193.
‘~ He tratadoesta cuestión en El fuero de Uclés, «Anuario de Historia del

DerecboEspañol»,52 (1982), pp. 257-259.
18 Esta concesión,hechaen Soria el 12 de septiembrede 1163 (BN, ms. 714,

fol. 127) ha sido regestadapor Julio GONZÁLEZ, Regestade FernandoII, Madrid,
1943, p. 376: «Los reyes don Fernandoy Alfonso VIII dan a fray Villano, prior
de la Orden del Hospital, el castillo y villa de Uclés.»

29 Las expresionesque este texto emplea son las siguientes: «exeat de la
villa et de suo termino» (tít. 34); «in termino de Ucles» (tít. 43); «Et illos
inimicos exeant de la villa et de suos terminos» (tít. 65); «in termino de Velé»
(tít. 79); «et testimoniadofuerit in Ucles o in suos terminos» (tít. 145); «in cal
aut in aldea»(tít. 4). El Fuero Romanceadode Uclés lo publicó Fidel FIn, ¡El
Fuero de Uclés, «Boletín de la Real Academiade la Historia», 14 (1889), pp. 302-
355; mi numeraciónde las rúbricas difiere ligeramentede la de Fita.
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miten concluir, sin embargo,que el término de Uclés confinabapor
el Sur/Sudestecon el de Alarcón, partiéndose,con ventajaparaeste
último, el territorio que separaambasciudades~.

La partición de términos con el concejo de Alarcón se llevó a
cabo, característicamente,en varias fases,al ritmo del avancede las
sucesivaspueblas.De una de estasfasesse conservanoticia indirecta,
de otra tenemosel texto del amojonamiento.

Fernando III encomendóesta tarea al obispo de Cuencadon
Gonzalo, quien la llevó a efectoen septiembrede 1241. Con anterio-
ridad a estafecha,y como declarael propio obispo, los concejosde
Uclés y de Alarcón habían amojonadoel sector de contacto entre
el río Cigilela y la sierrade Almenara, colocandolos hitos en el villar
de «SanchoCoxo>’, en la fuente de Domingo Pérez y el final de la
sierrade Almenara.La sierra de Alinenara,quese alargade Norte a
Sur por una extensión de unos 7 kilómetros, hizo de mojón, «assí
como las aguas vierten», es decir, la vertiente oriental pertenecería
al concejo de Alarcón y la occidentalal de Uclés. Don Gonzalo com-
probó queestabasin deslindarel territorio entreel extremo Sur de
la sienade Almenaray el lugarde Fuentelespino;colocó los mojones
en la peña con que concluyeesa sierra, en el collado que halló en
la carrerade Hontanayaa Gúzquez,en la carrerade Hontanayaa
Los llinojosos, en la convergenciade las carrerasque desde 1-Ion-
tanayay desde Gúzquezvan a Los Hinojosos, la misma carrera de
ahí adelante,el pozo de El Hinojoso, el pozo del Algibe, la carrera
que cruza entre Las Mesas Rubiasy, finalmente,Fuentelespinoque-
dabacomo último mojón. «Lo de diestro sea d’Uclés e los de sinies-
tro sea d’Alarcón», dice el obispo, que recorrió el camino de Norte
a Sur; es decir, el territorio al Este de la sierrade Almenara,de Los
Hinojosos y de Fuentelespinoquedó para Alarcón, el situado al
Oeste,paraUclés.Esta delimitación de términosse hizo en presencia
y con el asentimientodel maestrede SantiagoRodrigo Iñiguez y de
los concejosde Uclés y de Alarcón; presenciaronel acto quince freiles
de Santiago,cinco de la Orden del Hospital, catorcevecinosde Uclés
—entre ellos el juez—, dieciocho vecinosde Alarcón —el juez entre

21

ellos— y dos canónigosde Cuenca
»~ Uclés y Alarcón distan una de otra noventakilómetros aproximadamente.
21 AHN, Sellos, carp. 73, núm. 7: «...el primero moión es en la pernaque

es en cabode la Sierra de Jablainennae el otro mojón pusiemosen el collado
que es en la carreraque va de Fuent Annayaa Cúzquez;e entr’estosdas inoio-
nes pusiemosotros que recudena éstos.E el otro mojón pusiemos en la
carreraque va de FuentAnnaya al Finoioso,e ent?enosdos molonespusiemos
otros que van por el sornodel alcor. fl’este moión que es en la carrera,es la
carrera mojón fat’al moión o se ayuntan las carrerasde Fuent Annaya e de
Cúzquez que van al Finoioso. IYend adelant es la carrera mojón que va al
Finoloso, e el pozodel Finciosoes el otro molón.Del pozo adelaníes la carrera
molón fat’al entrada del campo del Algib. En el entrada del campopusiemos



Organización municipal y gobierno de una ciudad señorial... 937

Pareceprobablequeen el siglo xiii confinarapor el Sudoesteel
alfoz de Uclés con tierrasde la jurisdiccióndel Priorato de la Orden
de San Juan.De 1237 dataunaavenenciaentrehospitalariosy santia-
guistaspor la cual el maestrede CalatravaGonzaloVáñez,quehizo de
partidor, colocó los mojonesen los puntossiguientes,de Sur aNorte:
un primer mojón a mitad de camino entre Quitrana y SantaMaría
de Guadiana,un segundoen el sitio dondela carrerade Almuradiel
a Quero pasapor la orilla del río Gigliela, y un terceroen la cabeza
de Lillo ~. Alcázar de San Juan, que había sido compradopor los
santiaguistas,quedópor estepacto para la Ordendel Hospital.

El territorio de Lillo, que era en esta épocaaldeade La Guardia,
pertenecíaal arzobispadode Toledo; con su jurisdicción confinó en
el siglo xiii el alfoz de Uclés por el Oeste,en el sector comprendido
entre los dominios de la Orden del Hospital y los términossantia-
guistas de Ocaña y Dos Barrios. En marzo de 2241 (el mismo año
en que deslindaron términos los concejosde Uclés y de Alarcón)
el arzobispode Toledo Rodrigo Jiménez de Rada y el maestrede
SantiagoRodrigo Iñiguez, confiaron a cinco delegados el amojona-
miento de la zona de contacto entre las dos poderosasjurisdicciones.
Los confines eran conflictivos en tres puntos: a) en el sector entre
Lillo y Aloyón-Almaguer-Montealegre;b) en el sector entre La Guar-
dia y Dos Barrios-Monreal; c) en el sector entre Mora y Bogas.Uni-
camente la primera parte del amojonaimentointeresa directamente
a Uclés. De la colocación de los hitos se encargaron,por parte del
maestre y del convento de Uclés, el freile Ferrande Cerveray el co-
mendador de Mora Alfonso González; por el arzobispo de Toledo
actuaron Pedro Jiménez de Valtierra y el alcaide de La Guardia Fe-
rrán de Cascante;el comendadorde Móstoles frey Galindo hizo de

otro moión en unas encinas ralas, e el otro mojón es el pozo del Algib. E
entr’estos molonespusiemosotros que van por sornodel alcor que recudena
éstos, e finca la carrera yendo al pozo de siniestro. E del pozo adelantfata las
MesasRuvias pusiemos por mojón la carrera que va del pozo fata las Mesas
Ruvias, assi que la mesa que es de diestro yendo por la carrera, que sea
d’IJclés, e la mesade siniestro que sea d’Alarcón, e la carreraque va entr’amas
las mesasque sea por moién. E el otro moión sea la Fuentedel Espino e la
carrerasea mojón, lo de diestro sea dUclés e los de siniestro seadAlarcón»
(líns. 5-9).

~ El acuerdoe de 7 de mayo de 1237 (AHN, OO.MM., Uclés. carp.217, núm. 6;
pub. D. W. LOMAX, La Ordende Santiago(117t1-1275),Madrid, 1965, pp. 257-262,con
fecha mayo 6): «El maestredon Gonzalo Tohannisde Calatrava tovo por bien
e partió los términos en tal guisa: que los freires d’Uclés ayan Quitrana con
toda su sierra por término e que sea el moión en el cabode la sierra que es
contra Consuegrae vaya el moión derechamientrea la cabezade Lilio, e que
sea la cabezade Lilio moión. E entre la Sierra de Ouitrana e la cabezade filio
e la carreraque va d’Almuradiel a Quero, oriela de Xufela, y es el moión. E
aquel moión de la Sierra de Quitrana,que salta derechamientrecontra Sancta
Maria de Guadiana.E partieronpor medio Quitrana e SanctaMaría e fizieron
el mojón en ¡nedianedo»<lías. 3-4).
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coordinador:Los avenidorescolocaronlos hitos en los puntossiguien-
tes: a mitad de camino entreLillo y Aloyón, en la carreraqueenla-
zaba Lillo con Montealegre,en el mojón ya existenteen la loma in-
mediatamenteal Norte de la Cabezade Lillo (que separabaLillo de
Almaguer), en la CabezaJarosay, por último, en el hito que desde
1237 departíatérminosentrelos santiaguistasde Uclés y los Hospita-
larios de Consuegra1

Por el Norte limité el alfoz de Uclés con el de Huete. El mojón
estuvo probablementesituado en el confín de la jurisdicción de Al-
cázar del Rey. Esta población fue designada,por el Fuero Latino de
1179, medianedoentreUclés y Huetepara los juicios contra cristianos
que se celebraranen la cortedel monarcacastellano2t Por el Noroes-
te confinaría probablementeel término de Uclés con el de Alharilla-
Estremera-Fuentidueña.Alharilla fue pobladapor Alfonso VII, quien
tomó tierras de Oreja, Almoguera y Zorita para dotarle de alfoz;
Alfonso VIII lo donó a la Ordende Santiagoen 1172. Estremeraobtu-
vo el fuero de Uclés en 1182. Fuentidueñaprosperómástarde,a princi-
pios del siglo xiii, al crear en ella una feria los santiaguistas;poste-
riormente absorbióa las otras dos cillas y se constituyóen cabeza
del Común de Fuentidueña1

Por el Oeste confmd el alfoz de TJcl¿s con el de Ocaña.Ocaña
pertenecióa la Ordende Santiago desde1182, fecha en que su maes-
tre la cambió a la de Calatrava por cien maravedís de renta anual
en las salinas de Espartinas.En 1184 le otorgó fuero Alfonso VIII ~.

Destacacomo característicadel término de Uclés su acusadapro-
longación hacia el Sur, hacia las tierras pacificadasal trasladarse
a Sierra Morena la frontera cristiana a consecuenciade la victoria
de Las Navas; como contraste, su escasaproyección por el Norte.

2~ Un ejemplar de la carta partidapor ABC, querecogeesteamojonamiento,
se conserva en el AHN, OO.MM. Uclés, carp. 93, núm. 2 (Brihuega, 3 de marzo
de 1241): «El un mojón es puestoen la meetad de la carrera que va de Lilio
a Aloyón, que fue partido por soga,e d’estemoión como traviessael mont e
va de moión a molón el más derecho que puede ir fatal moión que es puesto
en la carreraque va de Lilio a Mont Alegre, e de sí como va de moión a moión
fat’al moión que es puesto en el primer lomo que es allend de la cabegade
filio, que departetérmino entre Lillo e Almaguer, e de sí como va el lomo
ayusofatal moión que es puestoen la cabegaXarosa, e de sí como recudeal
otro moión que es puesto en la cabeguelaque departetérmino entre los de
Uclés e de Consuegra»(lín. 7-10). La datacióndel documentoes confusa: «Facta
carta apud Briocam, III die marcii, anno Domini 7W CC’ XL’, era 7W CC’ LXX’
nona.»Julio González se inclina por el año 1241 (Repoblación de Castilla la
Nueva, 1, pp. 275-276).

24 Fuero Latino de Uclés, tít. 25.
25 Julio GONZÁLEZ, Repoblaciónde Castilla la Nueva, 1, p. 276.
26 José Luis MARTÍN, OHgenesde la Orden de Santiago, pp. 107-108. Alfon-

so Vii habíaconcedidootro fuero a Ocañaen 1156 (ed. C. Gun~iuznz DEL ARRO-
Yo, Fueros de Oreja y Ocaña, «Anuario de Historia del Derecho Español»,18
(1946), pp. 657659-,doc. 26).
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Estaconfiguracióncambióradicalmenteen el transcursodel siglo xiv:
el territorio más meridional se perdió al poblarseo independizarse
como villas El Corral de Almaguer, Villamayor de Santiago,Puebla
de Almoradiel y Pueblade Don Fadrique.En el siglo xv, el Comúnde
Uclés contaba solamentecon díez aldeas;con doceen el siglo xvi ~.

La repoblación de este extenso alfoz se llevó a cabo mayoritaria-
mente duranteel último tercio del siglo xii y primera mitad del xiii;
varias de las puebasfracasaron, trasladándoseen masasuspoblado-
res a lugaresmás propicios o dispersándoseen sutotalidad tras aban-
donar la aldea.Entre los primeros se cuentan Almaguer, Alcardetey
Almoradiel,que fueronfundadasde nuevoy tomaron respectivamente
los nombresde El Corral de Almaguer, Villanueva del Cardetey Pue-
bla de Almoradiel. Entre los segundos,La Aldehuelade Vicent Yua-
nes, Anchuelo,Alboer, Casasola,Gúzquez,Magaceda,Cabezade Grie-
go, Riánsares,Testillos y Montealegre.

A. medidosdel siglo xiii estabadividido el término de Uclés en
tres sexmos: Saelices,Tribaldos y Riánsares.No constaen la docu-
mentacióndel siglo xiii a qué sexmo perteneció cadauna de las al-
deasde que tenemosnoticia. Julio Gonzálezsitúa en el sexmo del
Riánsareslas de El Acebrón,Fuentede Pedro Naharroy Torrubia del
Campo; en el de Tribaldos, las de Almendros y Villarrubio; en el de
Saelices,una con el nombre del santo titular y La Cabezadel Grie-
go 28~ La documentacióndel fondo santiaguistade Uclés permite atri-
buir a su alfoz para la época objeto de este estudio las aldeassi-
guientes: El Acebrón,Alcardete,Aldehuela de Vicent Yuanes,Alboer,
Almaguer, Almendros, Almoradiel, La Cabeza,Cabezadel Griego, Ca-
bezamesada,Casasola,Fuentede PedroNaharro,Gúzguez,Magaceda,
Membrillera, Montealegre,La Moraleja, Riánsares,Rozalén,Saelices,
Tarancón,Testillos, Tribaldos,Torrubia y Villarrubio.

Iniciando el análisis de estas aldeaspor las más cercanasgeográ-
ficamentea Uclés, la información que poseemospara el siglo xiii es
la siguiente.

Por el Noreste,a seis kilómetros de la villa, estásituadala aldea
de Rozalén. Sabemosque la iglesia de Santa María de Rozalén fue
vendida en 1158 al prior de Uclés Fernando Pérez por el abad de
San Pedro de Gumiel, Domingo~. Diez años antes, el arzobispo de
Toledo don Cerebrunohabía concedidocuarentadías de indulgencia
a los fieles que contribuyerancon sus limosnas a la reedificación de
esta iglesia, «que antiquis temporibus in maxima celebrationehabita
fuit». En 1281, el vecino de lJclés Gómez Martínez de Cornejo doné

~ Véaseluegonota 50.
~ Julio GONZÁLEZ, Repoblaciónde Castilla la Nueva, i, p. 275.
29 Ha publicado estedocumentoJoséLuis MARTÍN, Origenesde la Orden de

Santiago,pp. 409-410.



940 Milagros Rivera Garretas

al prior de Uclés una tierra en Rozalén.Esta aldea formabaparte
del término de Uclés en los siglos xv y xvi; sigue poblada en la ac-
tualidad ~.

Por el Oeste> a aproximadamentediez kilómetros de Uclés, está
situada la hoy próspera ciudad de Tarancón, que fue en la Edad
Media aldea de Uclés hasta obtener temporalmenteel privilegio de
villazgo en 1537 ~‘. Esta aldeaestabaya pobladaen 1209, fecha en que
actuóen Uclés como testigo de una compraventaun hijo de «Gómez
el Cano de Tarancón>’. En 1224, el vecino de la collación de Santiago
de Uclés don Gil, hijo de JuanPérezde Pedraza>vendió al prior jaco-
beo todo lo que poseíaen esa aldea.Hasta 1225 poseía60 quiñones
en Almaguer Juan Pascualde Tarancón~. Estos datos indican que
Tarancónfue repobladaa finales del siglo xii y primeros años del
siglo xiii.

A unos cinco kilómetros al Este de Tarancón estuvo situada la
aldea de Riánsares,pronto despoblada,pero que tuvo su importancia
en el siglo xiii, a mediadosdel cual está atestiguadacomo cabezade
sexmo. Es ésta la única noticia sobre Riánsaresque conservamos
para la época central de la Edad Media. No constaentre las aldeas
de Uclés ni en el siglo xv ni en el xvi

Por el Este se extendió el término de Uclés hastala zona del Ci-
gilela alto, a orillas del cual el regadíoy la posibilidad de instalar
molinos favorecieron la pronta colonización agrícola. En torno a la
cabeza de sexmo de Saelices se poblaron Anchuelo y Cabeza de
Griego. De Saelices,como de Riánsares,sabemossolamenteque era
centro de su sexmo en 1256; la puebla de Saelices,sin embargo,no
fracasó, y seguíasiendo aldea de lJclés en 1494 ~‘. De Anchuelo tene-
mos noticia como lugar poblado en los años del cambio de siglo:
hacia 1210 era vecino de Uclés «Domingo Johanis, hijo de Juan
d>Anchuelo». En Anchuelo tuvo casa la Orden de Santiago;en 1259
la tenía en explotación —junto con la de Villalba— el freile Lope

35
Aznarez

Ja La concesiónde indulgencia, de 1178, pub. ibid., Pp. 274-275. La donación
de Gómez Martínez de Cornejo la regesta JuanAntonio FERNÁNDEZ, en Indice
del Archivo de Uclés, III, pp. 324-325 (manuscritoen el AHN).

31 Así lo afirma Manuel CoRonADo, Avancede un estudio geográfico-histórico
del Campo de Montiel, CiudadReal, 1971, p. 68.

~ AHN, Tumbo menor de Castilla, lib. 3, c. 53, pp. 295-296; O0.HM., Uclés,
carp. 349, núm. 1 r; y carp.93, núm. 1.

~ El testimonio del siglo xiii se contieneen la carta de mejoradel Fuerode
Uclés dada en septiembrede 1256 (pub. IX W. LoMAN, La Orden, 265-266).Véase
también la Visita de Uclés de 1494 (AHN, OO.MM., Uclés, Cód. 1067 C, fo-
ho 125 r.-v.).

>~ Ibid.
35 AHN, Tumbo menor de Castilla, lib. 2, c, 24, Pp. 162-163; ibid., Sellos,

carp. 63, núm. 4.
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La aldea de la Cabezade Griego —situadajunto a las minas de
la antigua Segóbriga—estabapobladay poseía concejo aldeanoen
1228. Un interesantedocumentode esta fecha revela algo sobre las
relacionesentre la villa de Uclés y las aldeasde ella dependientes:
María Pérez,viuda de Domingo Martín de la Cabezade Griego, y sus
hijos dieron por sus almas a la Ordende Santiago dos tierras en la
ribera dcl Cigiiela, en un punto que interesabaa la Orden.En el esca-
tocolo del documentomencionan, por collaciones,todas las autori-
dades del concejo de Uclés, entendiéndolascomo suyas propias.Tes-
tifica la transacción <¿todo el conceio de la Cabezadel Griego». En
1259, el subcomendadorde Uclés Diego Ruiz dio en permuta a Do-
mingo Pérez, amo de la infanta Beatriz, unastierras en la ribera del
Cigilela que tenían por aledaños«omes herederosde La Cabeza»;
actuaron como testigos de este cambio: «don Jennego,don Pedro
Mínguez [y] JohannesMartín de La Cabeza».No consta esta aldea
entre las que formaban el Común de Uclés a fines del siglo xv

La aldea más cercanaa Uclés es por el Sur la de Villarrubio. Las
únicas noticias que poseemossobreella son que en 1242 era jurado
de la collación de San Nicolás de Uclés un Juande Villarrubio; y que
en 1298 aparecemencionadocomo aledañode una heredaden el ca-
mino de Valdemurcia«GarcíaPérez,fi de don Pel de Villarubio, nyeto
de Yuan Negriello». En 1309, el vecino de Uclés MateosPérez vendió
al prior de Uclés unas tierras en término de,esa aldea.Formabaparte
de la comunidad de villa y aldeasde Uclés en el siglo xv 1

A tres kilómetros al Oeste de Uclés, la aldea de Tribaldos era
cabeza de sexmo en 1256. En 1298 testificó en una compraventade
posesionesen lJclés un hijo de EstebanMartin de Tribaldos llamado
Martin Pérez. Seguía siendo aldea de Uclés en los siglos xv y xvi.
Muy cerca de Tribaldos está el actual despobladode Sicuendes;en
1223 vivía en la collación de Santiago de Uclés «don Sancho de
Sietcondes’>>~.

A cuatrokilómetros al Sur de Villarrubio se pobló pronto la aldea
de Almendros. En 1241 está documentadoun abad de este lugar,
llamado Miguel. Seguíasiendo aldea de Uclés en el siglo xv ~». Dentro
de la jurisdicción actual de Almendros y muy cerca del río Cigúela
estuvo poblado en el siglo xiii el hoy despobladode Membrillera.
Están atestiguadosen Uclés en 1227 un «Gil de Membrellera» y un
«Miguel de Membrellera». Para Membrillera, como para Cabezade

~ Tumbomenor de Castilla, lib. 2, c. 104, Pp. 240-241; y AHN, Sellos,carp.63,
núm. 4.

>~ AHN, 00.00., Uclés,carp. 339, núms. 10, 20 y 21.
~ AIIM, 00.00., Uclés carp. 338, núm. 20: «don Miguel de Tríballo» aparece

citado como sexmero.Ibid., carp. 339, núm. 20 y carp. 349, núm. 1 r.
~> AIIM, Sellos,carp. 73, núm. 3.
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Griego, está documentadala existenciade un concejo aldeanoen el
siglo xiii. En 1276 fue arbitrada en Uclés una contienda«entre’l con-
gejo de Membrellerade la una partee donnaElvira, fija de don San-
cho Martínez, de la otra parte»,sobreuna presay una sangríasitua-
das entre los molinos de San Pedro y la huerta de doña Elvira. Las
cartas de composiciónfueron selladascon los sellos del concejo de
Uclés y del prior y del comendadorde la misma villa ~.

Al Oeste de Membrillera estuvo situada la aldea,hoy despoblada,
de La Moraleja. La única noticia del siglo xiii que poseemossobre
estelugar es la presenciaen Uclés en 1224 de un vecino llamado«Ste-
phan lohannes,fiio de lohan Pérez de La Moraleja», dato que puede
indicar que La Moraleja estabacolonizadaen los años del cambio de
siglo. Seguíapobladaen los siglos xv y xvi. Todavíaen la actualidad
forma parte, en calidad de anejo, del ayuntamiento de Uclés 41

Siguiendo hacia el Oeste,en dirección al valle del Riánsares,está
situada al aldea de Torrubia. Estabaya colonizadahacia 1200, siendo
éstala única noticia que poseemossobre la misma para el siglo xiii.
En 1494 seguíasiendo aldea de Uclés 42

Entre Torrubia y Almendros estuvieron situadas las aldeas de
Alboer, La Cabezay Casasola.En el Tumbo menor de Castilla se
conservauna relación de las propiedadesque el Priorato de Uclés
tuvo en esas tres aldeas, relación de fecha incierta pero anterior a
1238; entre los aledañosde las tierras de la Ordense mencionaaun
Juan Amarillo, el cual está atestiguadocomo vecino de Uclés y ju-
rado de la collación de San Pedro en 1218~~. En 1226 fue juez de
lJclés don Salvador de La Cabeza«. Se conservan los nombres de
diecinuevevecino de Alboer-La Cabezaen el primer tercio del siglo
xiii: Domingo Miguel, el abad,Domingo Juanes,García d’Oriz, don
Gómez, Dominico Tomellosa,Martín Muñoz, don Rodrigo, Benedito,
don Diago, Martín Navarro,Martín de Zafra,Domingo Florent, Mingo
¿Inanes,Juan Pellejero,don Andrés, don Florent, la sobrina del abad
y Martín del Oio ~

4~ Tumbo menor de Castilla, lib. 2, c. 67, Pp. 210-211; y lib. 2, c. 66, p. 210.
Uclés, carp.338, núm. 23.

4’ Uclés, carp. 339, núm. 6 bis. Tomás GONZÁLEZ, Censo dc población de las
provincias y partidos de la Corona de Castilla en el siglo XVI, Madrid, 1829,
p. 353. Véase también el mapa 1: 25.000 del Instituto Geográfico y Catastral:
Término de Uclés y su anejo La Moraleja.

42 Tumbo menorde Castilla, lib. 2, e. 96, PP. 234-235.Tomás GONZÁLEZ, Censo
de población, p. 353.

~ La relación de propiedadesestá en el Tumbo menor de Castilla, lib. 2,
c. 82, Pp. 222-223. Juan el Amariello está documentadocomo jurado de Uclés
en 1218, mayo 23 (Tumbomenor de Castilla, lib. 2, c. 84, Pp. 224-225).

“ Tumbo menor de Castilla, lib. 2, c. 63, p. 208.
45 Procedenestos datosde la relación de propiedadescitada en nota 43.
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La aldea de El Acebrón está situada entre Fuente de Pedro Na-
barro y Torrubia, con cuyos términos limita. Estaba ya colonizada
en 1200; se conservanlos nombres de dieciséis de los vecinos que
la poblabanen esa fecha. Fue su anejo el lugar de Belmonte. En el
siglo xv seguíapobladay seguíasiendoaldeale Uclés ~.

Junto al Riánsares,la aldea de Fuente de Pedro Naharro toma-
ría el nombrede supobladorde eseorigen.En tierras de Uclés están
testimoniadostres posibles parientes de este colonizador: su hijo
Domingo Pérez,<‘hijo del Navarro»,que figura como vecino de Uclés
en 1226 y corno jurado en 1236; el marido de unade sus hijas: Pedro
López, «Yerno de PedroNavarro», que vivía en la collación de Santa
María en 1224; y su nieta doñaUrraca, «hija de Martin Pérezel Na-
barro», que vivía en Uclés en 1294 ~‘. Estos y otros datos permiten
situar la repoblación de la Fuente de Pedro Naharro en los últimos
años del siglo xii. En el primer tercio del xiii, su territorio estaba
roturado y puesto en explotación.Una descripciónde las propiedades
que la Orden de Santiagoposeíaen Fuente de Pedro Naharro antes
de 1238 mencionaentre los aldeanosde las mismasa trece cultivado-
res distintos, entre ellos un abad cuyo hijo se llamaba Pedro Gar-
cía~ Estos aldeanosno aparecenen la documentacióncomo vecinos
de Ijelés, aunque algunos posiblementelo fueran. Fuente de Pedro
Naharro seguía formando parte del. Común de esa villa en los si-
glos xv y xvi

El territorio que ocuparon las aldeashasta ahora presentadas
(Rozalén,Tarancón, Riánsares,Saelices,Anchuelo, Cabezade Griego,
Villarrubio, Tribaldos, Almendros, Membrillera, Torrubia, Alboer,
La Cabeza,Casasola,La Moraleja, El Acebrón y La Fuente de Pedro
Naharro) lo conservóla villa de Uclés como alfoz propio durantetoda
la Edad Media. Ocho de estaspueblas fracasaron,sin embargo,du-
rante el mismo período, convirtiéndoseen dehesaso en tierras de
labor de las aldeasque no desaparecieron.En la relación de la visita
a Uclés que hicieron los representantesde la Orden de Santiago en

~ Tumbo menor de Castilla, lib. 3, c. 3, pp. 248-249y pp. 23’k235. Los nombres
de esos dieciséisvecinos son los siguientes:Domingo García, Martín Soriano,
Roldán, Miguel Escribano,Domingo Cebrián, Juan, Domingo Juanes,Martín
Muñoz, PedroMartín el Caio, Cebrián,Martín Miguel, Martín Pastor,JuanEn-
trambasaguas,Domingo Langa, Juan Pérezy Pedro Sancho.

47 Tumbo menor de Castilla, lib. 2, c. 67, p. 208; O0.MM., Uclés, carp. 100,
num. 20; Uclés, carp. 349, núm. 1 r.; Sellos,carp. 63, núm. 9.

~ Esos trece vecinosde Fuentede PedroNarro son los siguientes:Juan Ló-
pez, Juan de las Dos, Martín de Marta, Miguel de Martín Muñoz, Pero García
hijo del abad. Martín hijo de Juan de las Dos, Juan Domingo, vellida, Pedro
Domingo, Gil Ferrando,Miguel, Martín Cebrián,y el abad(AIIM, Tumbomenor
de Castilla, lib. 2, c. 95, Pp. 233-234.

~»AI-IN, Cód. 1067 C, fol. 125 r.-v.; 1. ZARCO CUEVAS, Relacionestopográficas
dc pueblos del obispado de Cuenca, hechaspor orden de Felipe Ji, Cuenca,
1927, 2 vols.
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1494, constancomo aldeasde Uclés las diez siguientes: El Acebrón,
Almendros,Fuentede PedroNaharro,La Moraleja, Rozalén,Saelíces,
Tarancón, Torrubia, Tribaldos y Villarrubio. Estas mismas aldeas,
más las de Pozorrubio,y El Horcajo, sonlas que da TomásGonzález
para el partido de Uclés en 1571 ~. Durante el siglo xiii, el alfoz de
Uclés tuvo, sin embargo,unaprolongaciónmucho más acusadahacia
el Sur. Las aldeas o partes de aldea que dependierondel concejo
de Uclés al Sur de Torrubia-La Moraleja duranteesesiglo xxii fueron
las siguientes: Testillos, Cabezamesada,Almaguer, Magaceda,Alcar-
dete, Gúzquezy Almoradiel. Los datos documentalesen que se apoya
esta afirmación son los siguientes.

El concejo de Uclés dio a colonizar «la heredat de Testiellos» a
seis vecinos de Uclés en fecha desconocidapero anterior a 1242. Se
conservanoticia de la identidad de cinco de esos seis pobladores:
don Mateo, Juan Vela, Domingo Ibáñez de Redondo, Juan Sancho
y Pardo,hijo de Domingo Miguel. En 1242, estos seis colonizadores
dieron al maestrede Santiago su parte de Testillos a cambio de la
cuadrillería de Gúzquez5k A los santiaguistasles interesabala tran-
sacción, ya que en 1217-1221 habían otorgado fuero conjunto a los
lugaresde Montealegrey Testillos, y es posible que hacia 1242 hubie-
ra prosperadoestapuebla52

De la aldea de Cabezamesadasabemosque estabapobladaen 1224,
fecha en que el obispo de Cuenca don García reivindicó derechos

~«Loc. cit., en nota anterior y Tomás GONZÁLEZ, Censo de población, p. 353.
Manuel CoRCHADO, Avancede un estudio geográfico-histórico(Belinchón) incluye
a Belinchón entrelas aldeasde Uclés en la Edad Media, aunqueestavilla no
pertenecióa la Ordende Santiago.Belinclión formó partedel arciprestazgode
Uclés, y por tanto de la diócesisde Cuenca,pero no fue aldea de Uclés. Tomás
GONZÁLEZ, ibid., cita a Belinchón entrelos lugaresde la mayordomíade Uclés,
y no entre los de su partido. Belinchón fue en realidad villa de señoríode la
diócesis de Toledo, cuyo arzobispo(don Cerebruno)le dio fuero en 1171 y des-
lindó sus términos con Tarancón en la Cabezagorda(3.-E. RIVThiA Rucio, La
Iglesia de Toledo en el siglo XI1 (1086-1208), Roma, 1966, y Toledo, 1976, pp. 102-
106). Juan Antonio FERNÁNDEZ, Indice del Archivo de Uclés, I, p. 104, dice que
eran aldeasde Uclés las de: Pozorrubio,Acebrón,Moraleja,Almendros,Rozalén,
Tarancón,Torrubia, Sahelices,Fuente de Pedro Narro, Sicuendes,Tribaldos,
Albahulet, Villarrubio, Horcajo, Vitlamayor y Cabezamesada.En 1494, los luga-
res que estabanobligados a participar en la reparación de las murallas de
Uclés, y que poseeríanpor tanto el privilegio de cobijarse en su interior, eran
los siguientes: Almendros <18 almenas),Tribaldos (14 almenas), Val de Sam-
pedro (10 almenas),Sicuendes(11 almenas),Tarancón(40 almenas),La Aldehue-
la (7 almenas),Membrillera (6 almenas),Belmonte (12 almenas),.Fuente de Pe-
dro Narro (13 almenas), Villarrubio (30 almenas),Rozalén (19 almenas), El
Acebrón (7 almenas),Saelices (10 almenas),Mompeán (1 almena),Sicuendes
(10 almenas),Paracuellos(5 almenas),Albailes (3 almenas),La Cañadadel Prior
(16 almenas),La Cabeza (28 almenas),Torrubia (23 almenas)y La Moraleja
(7 almenas).He tratadoeste tema en Dos presupuestosde reparación de las
murallas de tlclés a fines de la EdadMedia, «Anuariode EstudiosMedievales»,11
(1981), pp. 465-467.

~‘ AHN, 00MM., Uclés, carp. 338, núm. 19.
~2 AHN, Tumbo menor de Castilla, lib. 3, c. 21, pp. 266-267.
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episcopalessobre su iglesia. Por las mismas fechas (1223-1226),el
comendadorde Uclés Pedro González dio en permuta a un vecino
de Almaguer llamado Juan Pascualde Tarancónel cuarto que per-
tenecía a la Orden en Cabezamesada:la transacciónfue testificada
por todo el concejo(«tod concilio») de Uclés. Tales datos sugierenuna
relación de dependenciaentre la aldeade Cabezamesaday el concejo
de Uclés.Mantuvo su categoríade aldeahastaqueen 1485 el maestre
Alonso de Cárdenasle concedió carta de villazgo; debido a ello no
figura entre las aldeasde Uclés en 1494. Según Chaves,pasó de 60
a 280 vecinosentre1468 y 1598~>.

Los lugares de Almaguer y Magaceda,situados junto al Cigiiela,
fueron colonizadospor vecinosde Uclés duranteel primer cuarto del
siglo xiii, o tal vez antes.Entre 1223 y 1226, el comendadorde Uclés
Pedro Gonzálezadquirió por comprao por permutaciento treinta y
cuatro quiñonesen Almaguer y varias tierras y partes de molino
en Magaceda.Testificaron las transaccionesvecinos de Uclés, y las
comprasse hicieron a fuero de Uclés.Tres de los vendedoresde qui-
ñones eran vecinos de la collación de Santigo en Uclés~ Un docu-
mento de 1227 habla del «término» de Magaceda~. Esta aldea debía
de estarpobladaen 1224, fechaen queel obispo de Cuencadon Gon-
zalo exigió en ella derechosepiscopales~. Por su parte, la aldea de
Almaguer («canal de riego»> deslindó términos con Lillo en 1241,
fijándose el primer mojón a mitad del camino entreLillo y Aloyón.
Almaguer debió despoblarsehacia mediadosdel siglo xiii, trasladán-
dose sus vecinosa un lugar situadoa media legua de distancia,que
tomó el nombrede Corral de Almaguer; el maestreDiego Muñoz con-
cedió carta de villazgo a este último en 1285 ~‘.

Descendiendohacia el Sur, entre los ríos Gigijela y Saonay la
sierra de Almenarase poblaronen el siglo xiii las aldeasde Alcardete
y Gúzquez.Ambas pueblashabíanya fracasadoa fines de la Edad Me-
dia. En 1224, la Ordende Santiago dio a poblar, a fuero de Uclés, el
cuarto que le pertenecíaen esosdos lugares,junto con el lugarcom-
pleto de Añador. Los restantestres cuartos de Alcardete y de Guz-

~ ARR, OO.MM., Uclés, carp. 98, núm. 8; carp. 93, núm. 1. B. de CHAVES,
Apuntamientolegal sobreel dominio solar que por expressasy reales donacio-
nes, pertenecea la Orden de Santiagoen todos sus pueblos,Madrid, 1740 (reim-
presión Barcelona,1974), p. 191. Julio GONZÁLEZ, Repoblaciónde Castilla la Nue-
va, 1, p. 276 y nota 69.

~ AHN, Tumbo menor de Castilla, lib. 2, c. 41, Pp. 177-178; y lib. 3, c. 117,
p. 381.

~ «una tierra que avemosen término de Torluengae de Magacera;la media
es aquendXufela e la otra media es allend Xuíela» (ARR, Tumbo menor de
Castilla, lib. 2, c. 65, pp. 209-210).

5~ AHN, Oo.MM., Uclés,carp. 98, núm. 8.
5’ El deslinde de términos está en Al-IR, OO.MM., Uclés, carp. 93, núm. 2.

VéaseJulio GONZÁLEZ, Repoblaciónde Castilla la Nueva, i, Pp. 275-276,notas 67,
68; y antes,nota 23.
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quez dependierondel concejo de Uclés. Compruebaesta afirmación
el hecho de que,en 1241, el obispo de Cuencadon Gonzalosolicitara
derechosepiscopales«en las iglesias, ya edificadas,de Gúzquezy de
Alcardete, y en otras... que se construyanen términos de Uclés»1
Las iglesias de estas dos aldeasestabanya edificadasen 1241, y las
aldeaspobladas,puesto que el obispo solicitó la mitad de las caloñas
y la cuartaparte de los diezmosqueen ellas se recaudaran.Y estaban
enclavadasdentro del término de lJclés.En 1242,seisvecinosde Uclés
comprarona la Ordenel cuarto que ésta poseíaen Gúzquez,«yermo
e poblado,lavrado e por lavrar». Los santiaguistasprevieron la crea-
ción de sendasjuderías en el cuarto que les correspondíaa estas
dos aldeas.Alcardetefue abandonadopor sus vecinosproblablemente
a fines del siglo xiii; la poblaciónse trasladóaun lugar próximo más
propicio que tomó el nombre de Villanueva del Cardetey que obtuvo
el fuero de Uclés del maestreGarcía Fernándeza principios del si-
glo xxv. Gúzquezpasó a ser un monte de esta última localidad5t

El concejo de Uclés poseyóa principios del siglo xxix todao parte
de la aldea de Almoradiel. Fue ésta su posición conocidamés meri-
dional. En 1227, el concejo cedió a la Orden, a cambio de ciertas
ventajasen el montazgo de los castillos santiaguistasde la frontera,
todo lo que poseía en esta aldea: <‘e por estos amores que fizo el
maestreal concejo, soltó todo el concejo lo que avíen en Almuradiel
pora la Orden»‘~. A principios del siglo xiv, la poblaciónde Almoradiel
se trasladó a un lugar cercano que tomó el nombre de Puebla de
Almoradiel y al cual concedió categoríade villa y fuero de Uclés el
maestreVascoRodríguezen 133161

La villa de Uclés y sus aleasformaron una entidad de derecho
público, que se rigió por los mismosfuerosy quepagóconjuntamente
tributo a su señor. El concejo de la villa centralizó las funcionesde
administración de justicia, recaudación de impuestos, defensa del
territorio y convocatoriade expedicionesmilitaress. Las aldeastuvie-
ron, sin embargo,sus propios concejos: hemos visto documentados
para el siglo xxxi los concejos aldeanosde Cabezade Griego y de
Membrillera. Cada una de las aldeasde Uclés estuvo representada
por un jurado en el concejode la villa. Un sexmerorepresentóa cada

~ La carta de poblaciónde 1224 estáen el Tumbo menor de Castilla, lib. 3,
c. 14, pp. 260-261. El acuerdode 1241 con el obispode Cuenca,en OO.MM, lJclés,
carp. 98, núm. 13.

59 La carta de compraventade 1242 estáen AHN, OO.MM., Uclés, carp. 338,
num. 19. La concesióna Villanueva del Cardete del tuero de Uclés, en ibid.,
carp. 93, núm. 33, fol. 3 y., en confirmacióndel maestreVascoRodríguezdada
el 16 de agosto de 1329, confirmadaa su vez por Felipe iii el 18 de febrerode
1601.

‘~ AUN, Sellos, carp. 73, núm. 3.
61 VéaseEmilio SAnz y otros, Los fueros de Sepúlveda,Segovia,1953, pp. 207-

208, núm. 18.
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uno de los tres pagos (Riánsares,Tribaldos y Saelices)en que estuvo
dividido en el siglo xxxi el afloz de Uclés ~.

Carecemosde textos que permitan definir con precisión cuáles
fueron las relaciones de dependenciaentre la villa de Uclés y sus
aldeas.De datos indirectos puedededucirse que fue la actividad de
repoblación, llevada a cabo bajo la dirección del concejo de la villa,
lo que dio a Uclés derechosde jurisdicción y de gobierno sobre sus
aldeas.

Etas actividadesde repoblación fueron emprendidasconjuntamen-
te por el concejo de Uclés y por el comendadoro por el prior de la
Ordende Santiago.Dentro del alfoz de Uclés hay lugares,como es el
caso de la aldea de Añador, que fueron poblados íntegramentepor
la Orden. En otros, los freiles se reservaronun cuarto y, al parecer,
los tres cuartos restantesfueron poblados bajo la dependenciadel
concejo; éste seria el caso de Alcardete, Gúzquezy Cabezamesada,
para los cuales hay constanciadocumental del «cuarto de los frei-
les»: «e dámosle nos el quarto que a nos perteneseeen la Cabeya
Messada,del Pozo Mediano arriba, e el Pozo Mediano con ello, e el
tercio del molino, de quarto de los freires, foras ietadas las casas,
ca son de los freires»6t En la aldea de La Cabezahabía, a principios
del siglo xiii, tres cuadrilleros: el abad, Domingo Miguel y Domingo
Yáñez; el cuarto restanteseria la reservade la Orden~. Con el tiem-
po, los freiles adquirirían, por donación o por compra, propiedades
situadas en los cuartos colonizadospor el concejo.

En un número indeterminado de estas aldeasdel afaz de Uclés
tuvo la Orden encomiendasque explotó directamenteun freile co-
mendador. Están documentadospara el siglo xni los casos de An-
chuelo y Almaguer. En Almaguer era comendadorpor la Orden en
1242 el freile Rodrigo Yáñez. La casade Villalba y Anchuelo la tenía
en 1259 el freile LopezAznárez

III. LA ADMiNiSTRACiÓN SEÑORIAL

La Orden de Santiago poseyó, por concesiónreal, el señorío del
territorio en que estuvieronenclavadasla villa y aldeasde Uclés. Este
señorío lo hicieron efectivo los frailes a través del palarium, resi-
dencia señorialque estuvo y está situadaen la villa de Uclés, junto a

‘~ AUN, OO.MM., Uclés, carp. 338, núm. 20; y Tumbo menor de Castilla,
lib. 2, c. 82, pp. 222-223.

~ Se trata de una carta de permutafechableen 1223/1226y que se conserva
en el Al-IN, OO.MM., Uclés, carp. 93, núm. 1. Véasetambién E. SAnz y otros,
Los fueros de Sepúlveda,pp. 188-190.

~ Véase F. Fin, El fuero de Uclés, pp. 353-354.
~ AUN, OO.MM., lJclés,corp. 339, núm. 10; ibid., Sellos,carp. 63, núm. 4.



948 Milagros Rivera Carretas

la fortaleza que domina la población. En las villas de realengo,el
pa/atium perteneció al monarca, en cuyo nombre lo administró un
tenenteo delegadode su autoridaden la villa. En Uclés, el palacioy
el señorío estuvieronen poder del comendadorsantiaguista.Este
poder señorial del comendador fue, dentro de la Orden un poder
delegado, una instancia o participación en el poder dominical que
sobre todos los territorios santiaguistastenía el maestrede la Orden.
«Por debajo del maestre,un señory un merino»,dice el Fuero Latino
de Uclés (1179)«. Por encima del maestre,ejerció su autoridad el
monarca de Castilla, al cual estuvieron sujetos los vecinos de Uclés
y de su término en su calidad de súbditos del reino; en el orden judi-
cial, hay un punto en que estecarácterde súbditos del monarcapre-
valeció sobre el de vasallos de la Orden de Santiago: cuandoen un
juicio estuvieranen litigio cantidadessuperioresa diez maravedís,los
vecinos de Uclés pudieron, por fuero, acudir en alzadaal rey de Cas-
tilla 67

1. La estructura del «palatium»

Al frente de esteórgano de gobiernoestuvoen Uclés—repito— el
comendador,El comendadorfue nombrado,al parecer,por el maes-
tre, y residió en el conventode IJelés. El períododc tiempo que duró
su ejercicio no fue fijo ni tampoco—duranteel siglo xiii— vitali-
cm. De los veintidós comendadoresde Uclés de que tenemosnoticia
para el período objeto de esteestudio,dosocuparon el cargo durante
once años respectivamente: Pedro Franco (1178-1189, siendo, inci-
dentalmente, el primer comendadorde Uclés de quien tenemosno-
ticia) y PedroAlvarez (1227-1238);otros se mantuvieronen esecargo
duranteunospocos meses.Una vez adquirida la categoríade comen-
dador, parece que los beneficiadostendieron a conservar el rango,
siendo trasladadoscon gran movilidad de unas encomiendasa otras
y, en algunos casos,pasandode la encomiendade Uclés al maestrazgo
de la Orden. Entre los primeros podemoscitar a Ruy Bueso,que fue
comendadorde Montalbánentre 1228 y 1236, pasóde ahí a sercomen-
dador de Oreja y, en octubrede 1240,obtuvo la encomiendade Uclés,
cargo que desempeñóduranteun año. Entre los segundos—los co-

~ «De magistro aiuso, uno seniore et uno merino» (pu],., entre otros, por
Julio GONZÁLEZ, Alfonso VIII, Xi, pp. 517-522, núm. 315.

67 Fuero Romanceadode Uclés, 77 y 107: «Totus homo qui habuerit iudi-
ciurn de X morabetinos arriba iactet se ad regen> si voluerit,» «Li placel
concilio que los alcaldes que el iudicio iudicaverint, ipsos interrogentpropter
ipso iudicio. Et del ludicio que fuerit de X morabetinosarriba, del vernes lactel
se al rey.» Podría también interpretarseque los diez maravedísse refieren a la
caloña resultantedel juicio.
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mendadoresde Uclés que accedieronal maestrazgo—podemoscitar
a PedroGonzález(comendadorde Uclésentre1226y 1227,maestreen-
tre 1227 y 1237)y a Pelay PérezCorrea,quien despuésde un año en
Uclés (1241-1242),pasótreinta y tresen el cargode maestrede Santia-
go ~. El comendadorde Uclés fue Trecenatode la Orden,esdecir, fue
por su cargomiembrodel Consejosuperiorde la Orden,el cual, junto
con el maestrey el Capítulo General, se ocupó del gobierno de la
institución.

Por debajo del comendadorse situó la figura del subcornendador,
que le asesoraríay sustituiría en sus ausenciasde guerra o de go-
bierno. Algunos comendadoresde Uclés accedieronal cargo de co-
mendadordel mismo lugar duranteel siglo XIII: así don Alvaro y
PedroGonzález.Pero no fue ésta la norma habitual~.

Apenasposeemosnoticias sobreel merino- Nada sabemosde sus
atribucionesmás que la norma antes citada del Fuero Latino <De
magistro ajuso, uno seniore el uno merino); es decir, sabemosque
tuvo autoridadsobre la villa de Uclés y que estuvo subordinadoal
comendador.Se puedeañadir que el merino fue freile de la Orden.
En la documentaciónse conservanoticia escuetade tresmayordomos
de Uclés: los freiles D. en 1214, PedroDiaz en 1240-1241,y Ruy Pérez
en 1242; se reduceprácticamentea los nombrestodo lo que de ellos

70
sabemos -

Compartieronel conventode Uclés con el comendadory su corte,
el prior y los freiles clérigos de la Orden. El prior de Uclés fue prior
de la Ordenen Castilla y figura de máximaimportanciadentro de la
Orden de Santiago.Careció, sin embargo,de autoridad espiritual o
de gobierno sobrela villa y aldeasde Uclés: el señor temporal de
estos vasallos de Santiagofue el comendador;el señorespiritual,el
obispo de Cuenca, a cuya jurisdicción pertenecierontodas las pa-
rroquias de las collacionesde Uclés71,

El comendadorde Uclés no fue solamenteseñorde la villa y tér-
mino de Uclés. Formaronpartede su encomiendanumerosaspobla-
ciones y tierras irregularmentedistribuidaspor Castilla, León y An-
dalucía.Fue, además,encomiendamayor de Castilla desde,al menos,

~ SobreRoy Hueso en la encomiendade Montalbán,véaseIt SAINz DE LA
MAn, La Orden de Santiagoen la Corona de Aragón. La encomiendade Mon-
talbán, Zaragoza,1980, pp. 65-68. Véase,también,D. W. LOMAX> La Orden de San-
tiago, p. 287.

69 fl~ aparatoque sostieneesta afirmaciónpuedeverse en mi tesisdoctoral
inédita: La formación de estructurascristianas en Castilla la Nueva, 1, apéndi-
ce IV (Universidadde Barcelona,1978).

~ AUN, Uclés, carp. 326, núm. 4; Sellos, carp. 65, núm. 4; Uclés, carp. 339,
núm. 19. Este mayordomoera distinto del mayordomo de los freiles clérigos
(AUN, Uclés, carp. 339, núm. 10).

~‘ La figura del prior de Uclés la ha estudiadoD. W. LOMAX, La Orden de
Santiago,pp. 59-63.
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1214 hasta, aproximadamente,1245; hacia esta fecha fue trasladada
la dignidad más cerca de la frontera, al conventode Segurade la
Sierran.

2. Atribuciones del «Palatium»

El comendadorgobernó la villa de Uclés conjuntamentecon el
concejo.Las fuentesson explícitas en estesentido.En un primer mo-
mento, fueron los «hombresde Uclés» los que colaboraroncon el
comendadoren la toma de decisionesde interés parala comunidad;
posteriormente,fue un concejo representadopor sus aportellados
o por la asambleageneralel queasumiótales funcionesal lado del
comendador.No es fácil señalarcon precisión las fechas del cambio.
Queda,no obstante,en pie la afirmaciónesencial;es decir, laactuación
conjunta del comendadory del concejo en el gobierno de la villa
señorial.

La cláusula 190 del Fuero Romanceado(‘De cavalleros) comienza
con la declaraciónsiguiente:«loe vidit comendatorper bonum cum
bonoshominesde concilio et cum fratribus...». La clásula204 elimi-
na a los «hombresbuenos»y mantieneasociadosal comendadory al
concejo: «Et placaal senioret al concilio...».De modo similar, otras
cláusulas: «Hoc placet seniori et concilio» (FRU 218); «Et placet no-
bis, concilio et seniores»(FRU 194); para concluir con la frase que
introduce el texto del Fuero Romanceadoy que es, probablemente,
la másmodernade sus clásulas:«Hec est cartaquamfeceruntconci-
lio et senioresde Uclespro salutedemaximousquead minimum»~. No
es posible,en el estadoactual de la investigación,fecharlas cláusulas
del Fuero Romanceado;pero se observaen las quehe citado cierta
evolución desdeuna organizaciónmunicipal incipiente hastaun con-
cejo fuerte que se sitúa en primer lugar en las manifestacionesde
poder conjunto con el señorsantiaguista.

72 El primer comendadorde Uclés que apareceen la documentacióncon el
títiflo de comendadormayor es don Gil (1214-1222) (AUN, Sellos, carp. 27,
núm. 32). El último que así se titula es GarcíaLorenzo en 1243 (AHN, Uclés,
carp. 214, núm. 9). 0. W. Lomax encuadraeste trasladohacia el Sur de la en-
comiendamayor de Castilla en la «revoluciónadministrativa»del maestrePelay
Pérez Correa (La Orden de Santiago,p. 57). No se conocela fecha exacta de
donacióna la Orden de Santiagode Segurade la Sierra; le fue confirmadapor
el infante Alfonso en 1243 (AHN, O0.MM., tlclés, carp. 311, núm. 11). La enco-
miendamayor de León estuvoadscritaal conventode SanMarcos;la deAragón
al de Montalbán. Alfonso Bordallo (1275-1280) es el primer comendadorde
Montalbán que aparece documentadocon el título de comendadormayor
(R. SAINz VP U MÁza, La Orden de Santiago en Aragón, pp. 78-80). La documenta-
ción de Uclés no habla, sin embargo,de «comendadormayor de Castilla~,sino
de «comendadormayor de Uclés». No pareceque estasencomiendasmayores
tuvieran adscritasrentasespecialesdurantela primera mitad del siglo xiii.

73 Sobre la edición del fuero de Uclés, véaseantesnota 19.
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La actividad legisítiva del palatium estáampliamentedocumen-
lada: aislo fiat foro el placet nobis totum concilium de Ucles el ad
seniores»,dice la clásula65 del FueroRomanceado.Otras actividades
de gobierno del comendadorde Uclés quedanpara esta épocacasi
desconocidas.No sabemos,por ejemplo, si participé en el nombra-
mento o ratificación de los funcionariosdel concejo.

En el orden judicial, la información que aportan los fueros de
Uclés sobre la intervencióndel señor es —como era de esperaren
un texto de este tipo— relativamenteabundante.Estosdatospueden
reducirsea tres facetasdel sistemajudicial castellanodel siglo xiii:

a) Posicióndel señoren los juicios
b) Intervenciónen el procesopor delitos graves.
e) Percepciónde calañas

a) El Fuero Latino prohibió que el señorestuvierapresenteen
los juicios que los alcaldes y el juez de la villa celebraronlos vier-
nes‘~. Las causasquese oyeronen los juicios de los viernesafectaron
a querellasde menosde diez maravedís.El mismo texto estableceque
la responsabilidadeconómica de los vecinos de liclés por culpas
cometidascontrael señorsería individual y no colectiva; esto signi-
ficó que se podría exigir prendasúnicamenteal reo y no,por la culpa
de éste,a sus convecinos~.

El comendadorintervino en querellasrelacionadascon la per-
cepción del pecho: cuando el juez se negaraa devolver, en el plazo
de ocho días, al contribuyentemoroso las prendas que le hubiera
tomado el recaudador,el comendadorestabaobligado por fuero a
nombrarotro juez con el cual el querellantepudieraprendara suvez
al juez del concejo.Si el comendadorse negaraa nombrara ese se-
gundo juez, el querellanteestabaautorizadoa acudir el domingo al
concejomayor y presentarallí su denuncia;el concejo increparíaen-
toncesal señorcon la frase: «dad juez al querellantecon el cual le
prendey obtengasu derecho» (date iudex querirnonioso cum quo
pignoret eum et habeatdirectum). Si el comendadorinsistieraen su

74 Fuero latino de Uclés, tít. 27: «Et senior de villa non sedeatcum alcaldes
in dic veneris. Et si sederit, non iudicent; et si iudicaverint, pectentfila peti-
ejone.Et ir illos alcaidessedeatluden (pub. Julio GonzÁtnz, AI/onso VIII, U,
PP. 517-522,núm. 315).

75 Véaseantesnota 67. La cláusula relativa a la responsabilidadpersonal o
colectiva por culpascontrael palacio es confusaen el Fuero Latino. El texto B
dice literalmente: «Et hondnesde Uciés qui a partede palatio fecerint culpa,
pignoreteum et cum suovicino per illam querimoniam»(tít. 16); C parafrasea:
«et bominesde IRles qui a partede palacio fecerint culpa,pignoret eos iudex
per illam querimoniam» (tít. 16). El cum de B debe ser un error del copista,
por «pignoret eum et non suo vicino», tal como dice el Fuero de Estremera,
réplica casi literal del Latino de Uclés (tít. 15, pub. por José-LuisMARTIN, Orí-
genesde la Orden de Santiago,pp. 337-339).
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negativa,quedabasuspendidala capacidaddel juez del concejopara
76

recaudarprendas,es decir, no podríaniniciarse nuevosjuicios
En lugares pobladosa fuero de Uclés, el comendadorde Uclés

se reservóla audienciade pleitos en segundainstancia;entraronen
esta categoríalas alzadasde causasen que estuvieranen litigio (o
quizácuya caloñasuperara)los diez maravedís;asimismo,en ciertos
casos,los pleitos cuyasentenciaen primera instanciano hubierasido
aceptadapor las partes.Tal fue la situaciónen Estremera,Monteale-
gre, Mador, Torre de Don Morant (Torrebuceit)y Chozas(Villarnayor
de Santiago)~ En Uclés oyó estasalzadasel monarcade Castilla.

b) El comendadorde Uclés intervino, en su calidad de señor
territorial, en el proceso por delitos graves cometidos en la villa o
aldeas de Uclés; concretamenteestá documentadasu actuación en
los casosde homicidio y de falso testimonio. El FueroRomanceado
detalla cuáles seríanlas pesquisase indagacionesque llevaran a tér-
mino conjuntamenteel comendador,el juez y los alcaldesparallegar
al esclarecimientode los hechos

Un procedimientoparecidofue el que se siguió en los casosde
falso testimonio; los alcaldesy el señorindagaronsobrela autentici-
dad de los testigospresentadospor las partes: «Et de testigosfalsos
que testimoniarenmentira et pesquisainvenerint nostrosalcaldeset
domino de bonos ornes derecheros...»

e) El comendadorde Uclés tuvo parteen las caloñaso compen-
sacionespecuniariasimpuestasen la villa y en su término.El Fuero
Latino fija la porción correspondienteal señor de la caloña por
homicidio de hombrede trescientossueldosen un octavo; octavo que
el texto C del Fuerohaceequivalera cuatro maravedísy medio~. El
Fuero Romanceadoaportaotros datossobrela misma cuestión.El se-
ñor no participó en las multas inferiores a diez maravedís;las que

% FRU, 173.
7’ He estudiado la expansión del fuero de Uclés en Rl tuero de 1/cUs,

«Anuario de Historia del Derecho Español»,52 (1982), Pp. 300-319.
‘~ FRU, 65: «si esto pesquiriere el comendadorcon juez et con alcaldes--.»;

«Et si el sennor con el iudex et con los alcaldes pesquirieren.- - »; «o pesquirie-
ron el sennor et iudex et alcaldes.-.

‘~ FRU, 108 y 41. La cláusula 41 dice textualmente: «Tolas testimonias qui
non fuerint reptadas o pesqueridasper falsas de alcaldes de domino, acabetsun
iudicio cum cis dederint.»Parece,sin embargo,que por analogíade contenido
con la cláusula 108) («et pesquisainvenerint nostrosalcaldesel domino»)de-
beríadecir «de alcaldes et de domino».No hay otros indicios que sugieran la
existenciadeunos«alcaldesdel señor».

~ FUi, 3: «Qui hominem occiderit de CCC solidos,pecteloctavumad pala-
cium» (E; «Oui bominemocciderit, de en omezilio 1111 morabetinos el medio
ad palatium»(Cl. La equivalencia de 8,3 sueldospor maravedíno es significativa,
puesto que se ignora cuándo o de dónde fue copiado el texto C. La cláusula 31
del Fuero Romanceadofija la caloña por homicidio sin previo desafío en
500 maravedís,a repartir en partes iguales entre los parientesde] muerto,e]
concejo,los alcaldesy el señor.
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superaronesta cantidad fueron divididas a partes iguales entre los
alcaldes(un cuarto), el querellante,el concejo y el palacio. De esa
cuartaparteque correspondíaal señor,cobró un séptimoel juez de
la villa 81• Ejemplos de calañascon participaciónseñorialde la cuarta
parteson los siguientes:por prendaren aldeaen nombredel concejo
pero sin mandatode éste,40 maravedísde multa, de los cuales 10 al
comendador;por negarselos alcaldesa hacerjusticia a un deman-
dante, 10 maravedísde multa al señor; la misma cantidadpagarla
quien, tras negarsea dar fiadores de salvo, no acatarala penapre-
vista de abandonode la villa ~.

El señory el concejose sirvieron del fuero para dejarconstanda
legal de su respectivaparticipaciónen las multas y en otros aspectos
del gobierno de Uclés:

«De nuestrostalainentosde concilio et de domino de Ucles suní
assi affirmados quomodo ista carta dicet, pro saluteque habeamusin-
ter nos per abinixnientopci infinita seculaseculorum.Amen.~.

III. LA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL: EL CONCEJO

Paralelamenteal patatium se organizó en Uclés el concejo,crean-
do una seriede organismospara su propio gobierno.Existió concejo
de villa y concejode aldea.

El concejode la villa estuvoen un principio constituidopor todos
los vecinos,por los «hombresde Uclés». Cuandoel rey Alfonso VIII
confirmó el Fuero Latino en 1179, entregópersonalmenteel docu-
mento a esos«hombresde Uclés», no a unos funcionarios represen-
tantes de la comunidad;acudieronaquéllospararecibirlo a Toledo,
celebrándoseel acto de entregaa las puertasde la iglesiacatedral:
«Et data manu regis nobis hominibus de Ucles ad hostium Sanete
Marie, sedis archiepiscoparum»t

Una asambleageneralde vecinosexistió en Uclés, con el nombre
de «concejomayor», durantetodo el siglo xiii. Se reunió el concejo
mayor en domingo,despuésde serpregonadopúblicamente: «in con-
cilio maior apregonflegadodie dominico»,«die dominico in concilio

81 FRU, 32: «Det calonnas partir. De todas calonnasque venerint ad alce-
des, de X morabetinos arriba, quarta pars a los alcaldeset quarta pars al
querelloso el quarta parsa concilio el quarta pars a palatio. El de X mora-
betinosaiuso non prendael sennor, el de X prendal nisi sint illas que debení
esse del querelloso, illas abieclas.» FRU, 124: «Et de todas calumnias de la
parte de palatio, el septirno habeal filo iudiee qui fueril in Ucles.»

~ FRU, 31, 37, 71.
~ FRU, 149.
84 Fuero Latino de Ticlés <datación) (pub. Julio GONzÉIEz, Allonso VIII, II,

pp. 517-522,núm. 315).
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a pregon flegado»,«in voce de concilio maior», «vadat die dominico
ad coneilium», repite el texto del Fuero Romanceado~.

La primera mención documentalde un concejo de Uclés congre-
gado de forma colectiva es de 1190. «Todo el concejo de Uclés»
(universt-tmde Uciescancilium) dice textualmenteel documento,pre-
senció y ratificó la entregacomo familiar a la Orden de Santiago
de la vecina de Uclés Vidalla, viuda de Vidal de Palombar.El acto
se celebróel 2 de febrero de 1190 —que fue viernes,no domingo—;
el concejo de Uclés testificó al lado de sus aportellados:un juez y
un alcalde~.

El fuero establecela unidad de acción de todo el concejo: «Toto
concilio fiat unum’> (FRU, 66), regulandocon detalle las medidasa
tomarparamanteneresaunidaden casode faccionalismosviolentos.
Todo el concejo quedabaobligado, por ejemplo, a pagar la caloña
por homicidio en caso de muerte de alguno de sus vecinos durante
luchas internas (FRU, 66).

No puededecirseen quémomentodecidieronlos hombresde Uclés
delegarparte de su autoridaden unos representanteso aportellados
del concejo.La mención documentalmás antigua de juez y de alcal-
des desempeñandosus cargos respectivoses de febrero de 1188, es
decir, posterioren catorceaños a la donaciónde la villa a la Orden

87

de Santiago
Los aportellados,de cuyo ejercicio tenemosnoticia en Uclés, fue-

ron: un juez, seis alcaldes,seis jurados, tres sesmeros,el andador,
el sayón, el escribano,adelantado,adalid, pregonero,recaudadorde
impuestos(plegador) y almocadén~. Estasautoridadesfueron elegi-
das por collacionesy por un plazo de un año: «Et placet al senior
el al concilio que todos los aporíelladosque’s camient cada anno.
Et la collation que lo non quisiere camiar, pectet X morabetinos»
(FRU, 204). El cambio de representantesse hizo en el mes de sep-
tiembre: «Eí illo iudez quod fuerit hecsierit per sancti Miehaelis»
(29 de septiembre),dice el Fuero Romanceado.En Uclés se cumplió,
efectivamente,esta disposición,y se observa gran movilidad en el
desempeñode los cargosde juez, alcaldey jurado ~. Su elecciónpor

~ FRU, 4, 31, 62 y 173.
86 1190, febrero 2, Uclés (AHN, Tumbo menor de Castilla, lib. 2, c. 28, pá-

ginas 166-168).
~7 AHN, Tumbo menor de Castilla, lib. 2, c. 60, Pp. 203-204. Da los nombres

de un juez, cuatro alcaldes (sin mención de collación) y un adalid: «Judice in
Ucles P. Fandaluz, Is-; alcaldesDomingo Miguel el grand,ts., SanchoGomez, Is.,
Martin Tohannis, Is.; 1’. Mames, Is.; Enecol’adalid, ts.» (líns. 21-23).

88 Los datos documentalesde los vecinosde Uclés qué ejercieronestoscar-
gos, en Apéndice VII a mi tesis doctoral inédita, La formación de estructuras
cristianas en Castilla la Nueva, 1.

89 FRU, 198. Este dato del cambio de ejercicio en septiembreviene confir-
mado por la sustituciónde alcaldesy juradosde todaslas collacionesde Uclés,
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collacionesestá ampliamentedocumentadadesde 1214 hastamedia-
dos del siglo xiii. A partir de aproximadamente1250, se observa
cierta decadenciaen el sistema,y la hastaentoncesconstanterefe-
rencia a la collación a que pertenececada uno de los aportellados
desaparecede la documentaciónt

Elegibles para cargos concejiles fueron únicamentelos que tu-
vieron casapobladaen la villa de Uclés —no los que moraran en
sus aldeas—: «Totus homo qui in aldea morare non teneat nullo
portello de concilio neque in villa neque in cavalgada»(FRU, 211);
no especificael fuero si esoselegibles tuvieron que sercaballeroso
pertenecera una clasesocia! determinada.Ninguna mujer aparece
mencionadaejerciendocargo del concejo de Uclés.

Las funcionesde los aportelladosde concejo son conocidas>y el
caso de Uclés no presentaespecial originalidad91 En cuanto a las
atribuciones del concejo mayor, la documentaciónmencionalas si-
guientes: desafíoal vecino de Uclés (FRU, 4 y 31); toma de prendas
en las aldeas(FRU, 62); defensade los alcaldesdel concejo(FRU, 71);
solicitud y cesede fiadores de salvo (FRU, 97, 198); petición al señor
de nombramientode juez en caso de conflicto por el pagodel pecho
(FRU, 173). El concejo mayor intervino también en la ratificación
de transaccionesque interesabana la comunidad.Ejemplo del ejer-
cicio de esta función es el documentode 1242, que da fe del acto si-
guiente: seis vecinos de Uclés vendierona la Orden de Santiago la
heredadde Testillos,heredadque les habíasido dadapor el concejo
de Uclés, y recibieron del maestreel cuartoquepertenecíaa la Orden
en la aldea de Gúzquez; la cartade la transacciónfue leída pública-
mente el domingo 27 de julio ante el concejo de Uclés, el cual la
robró y otorgó. En esta asambleadominical y en la ratificación de
la transacciónde Testillos participaron, ademásde los aportellados
de todas y cada una de las seis collacionesde Uclés, varios vecinos
—cuyos nombresrecogeel texto— «e todo el conceio»~.

que está documentadaentreel 27 de julio y el mes de octubrede 1242 (véase
antesnota 88).

»3 AHN, Sellos, carp. 27, núm. 32. En Murcia, Alfonso X creó un cuerpo de
jurados que no representaron a las collaciones de la ciudad, sino a las distintas
clasessocialesde la misma (J. CERDA, Hombresbuenos,jurados y regidores en
los municipios castellanos de la Baja Edad Media, «Actas del 1 Simposio de
Historia de la Administración»(Madrid, 1970), Pp. 163-206, Pp. 174-175.

9’ Rafael GIBERT, El concejode Madrid, pp. 211-227; M.> del C. CARIE, Del con-
cejo medieval castellano-leonés,Buenos Aires, 1968, pp. 109-130. El Fuero Ro-
manceadode Uclés regula las funciones del juez en las cláusulas67, 87, 120,
124, 175; de los alcaldes, en las cláusulas67, 70, 87, 88, 107, 138, 139 y 174; del
sayón: 116, 119; andador: 68, 121; adalid: 160; escribano del concejo: 189; recau-
dador de impuestos: 106, 173; caballerizo del concejo: 128.

92 AHM, OO.MM., Ilciés, carp. 338, núm. 19. Sobre la asamblea de vecinos,
Rafael GIBERT, El concejo de Madrid, pp. 123-137; M. del C. CASuZ, Del concejo
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Menosnoticias poseemossobreel concejo de aldea.Sabemosque
existió, y está documentadasu actuaciónen las aldeasde Membri-
llera y de Cabezade Griego, como he dicho anteriormente~. A los
oficiales a quealudo en ese contexto,puedeaiñadirseel jurado de al-
dea;estejurado seocupabaenelsiglo xnr de la recaudacióndelpecho
que los aldeanosdebíanpagar anualmenteal señorsantiaguista.La
carta de mejora del fuero de 1256 disponequeestos jurados fuerán
posteros,es decir, arraigadosen el lugar y dotadosde bienes cuya
cuantíano detalla la documentaciónde Uclés~.

medievalcastellano-leonés,pp. 91-108. No apareceen la documentaciónde Uclés
de los sigtosxii y jan la expresión«concejoabierto».

~ Véaseantes,nota 40.
94 AHN, OO.MM., Uclés, carp. 338, núm. 20. Sobre el significado del término

postro, véasemi artículo El fuero de Uclés, nota 137.


